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Sección segunda. Administración Autonómica

junta de comunidades de castilla-la mancha

Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo en Albacete

ANUNCIO
Vista: El acta de fecha 12 de noviembre de 2025, suscrita por la Comisión Negociadora del Convenio 

Colectivo de “Industrias de Carpintería, Ebanistería y del Mueble” de la provincia de Albacete, con código 
número 02000145011982, en la que se acuerda el calendario laboral para el año 2026, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, artículo 8.3 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, en el Decreto 64/2025, de 9 de septiem-
bre, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados en la 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo y en el capítulo II del Decreto 99/2013, de 28 de noviembre, por 
el que se atribuyen competencias en materia de relaciones laborales.

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo en Albacete de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha

Acuerda:
Primero: Registrar el calendario laboral para el año 2026 del Convenio Colectivo de “Industrias de Carpin-

tería, Ebanistería y del Mueble” de la provincia de Albacete, en la forma prevista en el Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Industrias de Carpintería, Ebanistería 

y del Mueble de la provincia de Albacete

Asistentes:
Por Asociación Provincial de Empresarios del Sector de la Madera (integrada en FEDA).
– Julio Serí Alcolado.
Asesor:
– Paulino Cuervas-Mons Medina.
Por CC. OO.:
– Gloria Lozoya Auñón.
– Ramón Córcoles Córcoles.
Por UGT:
– Manuel Rodríguez Cabañero.
– Luis Losa García.
En la ciudad de Albacete, siendo las 12:30 horas del día 12 de noviembre de 2025 y en los locales de FEDA, 

se reúnen los señores al margen relacionados, todos ellos miembros de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de la Industrias de Carpintería, Ebanistería y del Mueble, llegando al siguiente acuerdo:

Se procede a la firma del calendario laboral del sector para el año 2026, cuyo texto y contenido se adjunta 
a este acta.

Se faculta y mandata al Jurado Arbitral Laboral de Albacete, en la persona de doña María Eloína Lucas 
Ruiz, con DNI número 44.xxx.xxx-G, para iniciar los trámites encaminados a la publicación y registro del 
mencionado calendario laboral. 

Sin más temas a tratar se levanta la sesión siendo las 13 horas en el lugar y fecha señalados en el encabe-
zamiento.

Días Enero Febre. Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Octubre Nov. Dic.

1 F D D 8 F 8 8 S 8 8 D 8

2 NL 8 8 F S 8 8 D 8 8 F 8

3 S 8 8 F D 8 8 8 8 S 8 8

4 D 8 8 S 8 F S 8 8 D 8 8
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5 NL 8 8 D 8 NL D 8 S 8 8 S

6 F 8 8 F 8 S 8 8 D 8 8 D

7 8 S S 8 8 D 8 8 8 8 S NL

8 8 D D 8 8 8 8 S FL 8 D F

9 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8

10 S 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8

11 D 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8

12 8 8 8 D 8 8 D 8 S F 8 S

13 8 8 8 8 8 S 8 8 D NL 8 D

14 8 S S 8 8 D 8 8 8 8 S 8

15 8 D D 8 8 8 8 SF 8 8 D 8

16 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8

17 S 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8

18 D 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8

19 8 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S

20 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D

21 8 S S 8 8 D 8 8 8 8 S 8

22 8 D D 8 8 8 8 S 8 8 D 8

23 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8

24 S 8 8 8 D FL 8 8 8 S 8 NL

25 D 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 F

26 8 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S

27 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D

28 8 S S 8 8 D 8 8 8 8 S 8

29 8 D 8 8 8 8 S 8 8 D 8

30 8 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8

31 S 8 D 8 8 S NL

Total 144 160 176 152 160 152 184 168 168 160 160 144 1.928

Nota: Los días 24 de junio y 8 de septiembre son las fiestas locales de Albacete, en cada pueblo se cambiarán 
por las suyas.

F: Festivo. FL: Fiestas locales. SF: Sábado festivo. S: Sábado. D: Domingo. NL: No laborable.
Total horas:	 1.928
Vacaciones:	 -176
Total	 1.752
Albacete, 27 de noviembre de 2025.–El Delegado Provincial, Nicolás Merino Azorí.	 26.306
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